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R Ql ISITOS DF VI A RILIZ•CION 

REQUISITOS GENERALES 

Regalito 
Resultado del 

cumplimiento del 

regulen° 

Observaciones 

Proyecto de inversión formulado en la Metodología General Ajustada (MGA). Cumple 

Presupuesto detallado con las actividades necesarias para lograr los productos esperados, 
acompañado del análisis de precios unitarios o de costos, según aplique. También se debe 
anexar, además, la certificación de la entidad que presenta el proyecto de inversión en la cual 
conste que los precios unitarios corresponden al promedio de la región y que son los utilizados 
para el tipo de actividades contempladas en el proyecto. 

Cumple 

Certificado suscrito por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto de inversión 
y de aquella donde se ejecutará, en el cual se indique que las actividades que pretenden 
financiarse con recursos del SGR no están siendo, ni han sido financiadas con otras fuentes de 
recursos. 

Cumple 

Para proyectos de inversión que incluyan intervención u ocupación del suelo, se requiere el 
certificado del funcionado competente de la entidad territorial donde se ejecutará el proyecto, en 
el cual conste que no está localizado en zona que presente alto hesgo no mitigable y que está 
acorde con el uso y tratamientos del suelo de conformidad con el respectivo instrumento de 
ordenamiento territorial: sea este plan de ordenamiento territorial (POT), plan básico de 
ordenamiento territorial (PBOT), o esquema de ordenamiento territorial (EOT), según lo señalado 
en la normativa vigente. 

:- 

Requisito 

". 

Cumple 

ADICIONALES ALES 
- 

Resultado del  

requisito 
cumplimiento del F óbservaclo 

.. 	. 
F- 



Los estudios y especificaciones técnicas, con los soportes debidamente firmados por profesional 
competente, y certificado en el cual conste que se cumplen las normas técnicas colombianas 
(NTC) aplicables, asi como las normas que establecen mecanismos de integración para las 
personas con movilidad reducida. 
Para el caso de los proyectos de inversión que contemplen componentes de infraestructura deben 
incluirse, también, los diseños, las memorias y los planos legibles que lo soportan técnica y 
financieramente, rumiados por profesional competente con su respectiva matricula profesional o 
acompañados de un certificado del representante legal o jefe de planeación de la entidad 
tenitorial, o quien haga sus veces, en el cual conste que los documentos o planos originales están 
debidamente firmados. 
Para proyectos tipo, los diseños, las memorias y los planos legibles que soportan técnica y 
financieramente el proyecto de inversión deben ir firmados por el profesional que los implemente, 
con su respectiva matricula profesional. 

Cumple 

Documento técnico que soporte y contenga lo siguiente: el planteamiento del problema, los 
antecedentes, la justificación, los análisis de participantes, los objetivos —tanto general como 
específicos—, el cronograma de actividades físicas y financieras y la descripción de la alternativa 
seleccionada. 

Cumple 

Para acreditar la titularidad de bienes inmuebles: 
a. Certificado de tradición y libertad expedido con una antelación no superior a tres (3) meses, 
donde conste que la propiedad corresponde al departamento, municipio, distrito o entidad pública 
y se encuentra libre de gravámenes o limitaciones a la propiedad que impidan ejercer el derecho 
de disposición. Lo anterior, no aplica para los bienes de uso público que, conforme a las normas 
vigentes, no son sujetos de registro. Dicho certificado solo debe adjuntarse una única vez. 
b. Cuando se trate de inmuebles localizados en resguardos indígenas o asociaciones de cabildos 
o autoridades indígenas tradicionales, el acto colectivo del resguardo suscrito por la autoridad 
tradicional o gobernador, donde señale que el predio se encuentra en su jurisdicción. 
c. Cuando se trate de inmuebles localizados dentro de los territorios colectivos de comunidades 
negras, afrocolornbianas, raizales y palenqueras, el documento de titulación expedido por la 
entidad competente, el cual debe acompañarse de un aval suscrito por las correspondientes 
autoridades de las citadas comunidades certificadas por el Ministerio del Interior. 
En el caso de los municipios yen aplicación del articulo 48 de la Ley 1551 de 2012, bastará con 
que acrediten la posesión del bien objeto de intervención y su destinación al uso público o a la 
prestación de un servicio público. 

Cumple 

Para los proyectos de inversión que contemplen dentro de sus componentes infraestructura y 
requieran para su funcionamiento y operación la prestación de servicios públicos, se requiere el 
certificado suscrito por los prestadores de servicios públicos domiciliarios o la constancia del 
representante legal de la entidad donde se ejecutará el proyecto en el cual conste que los predios 
por intervenir cuentan con dicha disponibilidad. 

Cumple 

El certificado de sostenibilidad del proyecto de inversión suscrito por el representante legal de la 
entidad donde se ejecutará el proyecto, de acuerdo con su competencia, avalado por el operador 
de servicio, cuando aplique, en el cual garantice la operación y el funcionamiento de los bienes o 
servicios entregados con ingresos de naturaleza permanente. Cuando no proceda realizar 
sostenibilidad del proyecto se debe justificar por escrito esta circunstancia. 

Cumple 

Para los proyectos que contemplen dentro de sus componentes infraestructura, se debe elaborar 
análisis de riesgos de desastres, de conformidad con lo establecido en elarticulo 38 de la Ley 
1523 de 2012, de acuerdo con la escala de diseño del proyecto. 

Cumple 

REQUISITOS SECTORIALES 

DEPORTE Y RECREACIÓN 

..... 	.,........... 	,............—. 	 ii 

7.6.1 Proyectos para construcc 	 ch adecuación y rehabilitación 

1. El levantamiento topográfico 

Resaltado del 
cumplimiento del 

de Infraestructura 

Cumple 

Observaciones 

para el deporte, la actividad lis a, la recreación y el aprovechamiento del tiempo líbrei, 

2. El estudio de suelos Cumple 

3. El plano de localización exacta del predio donde se desarrollará la obra. Cumple 

4. Los diseños arquitectónicos, estructurales, hidráulicos, sanitarios, eléctricos, de iluminación y 
de redes de sonido —cuando se requiera—, los cuales deben incluir memorias, planos generales 
y detalles constructivos. 

Cumple 

5. Para la construcción de campos de juego como canchas de fútbol, béisbol, sóftbol, que 
requieran la construcción de sistemas de drenaje, se debe anexar el diseño respectivo. Cumple 

6. El documento técnico señalado en el ítem 2 del numeral 6.3: Requisitos generales para 
proyectos en fase III del presente documento, debe contener, además, lo señalado en esta 
disposición: el diagnóstico sobre la infraestructura deportiva pública existente en el que se indique 
el estado actual, la estimación de aforo y el área. 

Cumple 

Nota: Cuando el proyecto lo requiera y dependiendo del uso para si cual está destinado, deben incluirse los requerimientos técnicos y tecnológicos da la localización del Puesto de Mando Unificado (PMU), en el cual se 
instalará todo si componente tecnoltrgico requerido, de conformidad con lo establecido en la ley 1601 de 2016. 

 

VIVENDA, CIUDAD Y TERN:ROMO 

Hado del 
cumplimiento del   

 

Requisito 

 

Observaciones 
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Myersión en 
	

4ot 
	

ppestaciOn de tos servicios da ag ue y saneamiento básico en zonas urbanas y rurales relacionadas con la ejecución de obras para sistemas de acueductos, alcantarillados y 
ación y tratamiento de excretas y 	*orillados no convencionales; sistemas de tratamiento de agua potable y residuales;recolección, Manejo, disposición y 

residuciot sólidos; embalse* y represas 

1. El certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto donde 
avale los estudios y diseños presentados y dé constancia de lo siguiente, 
a. Que los diagnósticos, estudios y diseños de los componentes del proyecto cumplen con el 
Reglamento Técnico del Sector de Agua y Saneamiento (RAS) y las priorizaciones que el mismo 
establece. 
b. Que el proyecto aprovecha la infraestructura existente y la adopción de tecnologías sostenibles, 
ajustadas a la realidad del área de influencia del proyecto, a las condiciones socioeconómicas y a 
la capacidad de pago de los usuarios del servicio. 
c. Para los proyectos de residuos sólidos, adicional a lo establecido en los literales a y b, se debe 
dar constancia de que el proyecto cumple con los lineamientos establecidos en la Resolución 754 
de 2014, en el Titulo 2 de la Parte 3 del Decreto 1077 de 2015, asi como lo establecido en el 
capitulo 6 de la Resolución 330 de 2017. 
d. Que el documento técnico señalado en el ítem 2 del numeral 6.3: Requisitos generales para 
proyectos en fase III del presente documento contiene el análisis de alternativas, el cual incluye 
los costos de operación, el impacto dentro de la tarifa y justificación de la selección para 
proyectos de sistemas nuevos de abastecimiento, potabilización, recolección y evacuación de 
aguas residuales domésticas y pluviales, tratamiento de aguas residuales o rellenos sanitarios. 

No Aplica 



2. El prestador de los servicios de acueducto, alcantarillado o aseo debe diligenciar el formato 
anexo V: Diagnóstico entidades prestadoras de servicios públicos de la Resolución 1083 de 2016 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y avalar técnicamente el proyecto. 
En los casos en que exista operador vinculado mediante un contrato, se debe presentar 
certificado del interventor o supervisor del contrato, dando constancia de que el proyecto no está 
incluido en el plan de obras e inversiones del prestador del servicio. 

No Aplica 

3. Para proyectos que incluyan dentro de sus componentes el paso para tuberías por predios 
privados, el documento en el que se dé la autorización de peso para tuberias con identificación 
del predio del propietario o poseedor. 

No Aplica 

4. Para proyectos de residuos sólidos, además de lo previsto en los numerales anteriores incluir 
los siguientes documentos: 
a. La copia de los actos administrativos en los cuales se adopta el Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos (PGIRS), donde se evidencie que el proyecto presentado forma parte de este y 
que se encuentra debidamente sustentado de acuerdo con la Resolución 754 de 2014, así como 
en lo previsto en el Decreto 1077 de 2015 y la Resolución 330 de 2017 expedidos por el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
b. Para proyectos de rellenos sanitarios, la autorización de la Unidad Administrativa Especial de la 
Aeronáutica Civil en los términos de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia —Resolución 
3152 de 2004, adicionada por la Resolución 4072 de 2010—, relativa al peligro aviado como 
obstáculo para la seguridad de la aviación. 
c. El estudio de mercado para el aprovechamiento de los residuos. 

No Aplica 

. 	certi ice .o .e a entis a. temtona sonsa conste que e proyecto presenta• o esti enmarca.° 
No Aplica en las dis..siciones 	res u sitos del Ca.ítulo 4 del Titulo 4 artículos 2.3.4.4.1 al 2.3.4.4.11 

1. El documento técnico señalado en el ítem 2 del numeral 6.3: Requisitos generales para 
proyectos en fase III del presente documento debe contener, además, lo señalado en esta 
disposición: el listado de los potenciales hogares beneficiarios y las respectivas obras a ejecutar 
en cada hogar. 

No Aplica 

2. El certificado de tradición y libertad expedido con una antelación no superior a tres (3) meses, 
donde conste la titularidad de la propiedad de uno o varios miembros del hogar a beneficiar, en 
cada inmueble. En los casos en que uno o varios miembros del hogar sean poseedores, se debe 
adjuntar el certificado de sana posesión expedido por autoridad competente donde se demuestre 
la posesión por un término no menor a cinco (5) años. 

No Aplica 

La copia del acto administrativo vigente expedido por la autoridad ambiental competente en el 
cual se aprobó el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV). Este plan debe 
contener la evidencia de que el proyecto presentado forma parte del PSMV. 

No Aplica 

1. El acto administrativo de adopción de la Operación Urbana Integral No Aplica 

2. El documento técnico señalado en el ítem 2 del numeral 6.3: Requisitos generales para 
proyectos en fase III del presente documento debe contener, además, lo señalado en esta 
disposición: 
a. La descripción detallada del área de influencia del proyecto, así como el tipo de intervención: 
construcción de Vivienda de Interés Social (VIS) y Vivienda de Interés Prioritario (VIP), espacio 
público y equipamientos y de infraestructura en el sistema vial y de servicios públicos. 
b. El estudio de tráfico y movilidad 
c. Los planos del sistema vial y de transporte, cuando aplique. 
d. Los planos de servicios públicos 
e. Las factibilidades de servicios públicos, según requerimientos del proyecto. 
f. La estructura financiera de la Operación Urbana Integral 

No Aplica 

1. El certificado suscrito por el representante legal de la entidad territorial en el cual conste que el 
predio donde se desarrollará el plan de vivienda no está invadido, ni ocupado ni tiene afectación 
que impida el normal desarrollo de ese plan de vivienda. 

No Aplica 

2 El certificado suscrito por el oferente en el que se indique la modalidad del proyecto según lo 
establecido en el articulo 2.1.1.1.1.1.2 del Decreto 1077 de 2015, y si está en ejecución. No Aplica 

3. El certificado suscrito por el representante legal de la entidad tentada' en el cual se indique el 
monto del subsidio a otorgar a cada hogar, expresado en SMMLV. No Aplica 

4. Cuando se trate de proyectos en la modalidad de adquisición de vivienda nueva urbana 
nucleada y dispersa, además de los requisitos señalados en los numerales anteriores, deben 
incluirse: 
a. El documento expedido por el representante legal de la entidad territorial en el cual se 
determinen los criterios de priorización y localización que deben cumplir los hogares por 
beneficiar. 
a El certificado de tradición y libertad de cada inmueble expedido con una antelación no superior 
a tres (3) meses, donde conste la titularidad de la propiedad de uno o varios miembros del hogar 
a beneficiar. 
c. Para los casos en que el predio o lote sea propiedad de una organización popular de vivienda 
(OPV), incluir la carta de compromiso de la organización donde se manifieste la intención de 
aportar el lote para ejecutar el proyecto y la posterior enajenación del predio. 

No Aplica 

5. Cuando el proyecto sea en la modalidad de adquisición de vivienda nueva urbana nucleada y 
dispersa, y contemple dentro sus componentes obras de urbanismo que incluyan la construcción 
parcial o total de las redes de servicios públicos, adjuntar el certificado en el cual conste que la 
entidad prestadora podrá operar los servidos públicos domiciliarios a su cargo. 

No Aplica 



6. Cuando se trate de proyectos en la modalidad de construcción en sitio propio y mejoramiento 
de vivienda urbana, además de los requisitos previstos en los numerales 1, 2, 3, y 4, del numeral 
7.14.6 del presente documento, se deben adjuntar los siguientes requisitos' 
a. El documento expedido por el representante legal de la entidad territorial en el cual se 
determinen los criterios de prionzación y localización que deben cumplir los hogares a beneficiar. 
b. Los proyectos de mejoramiento de vivienda deben aportar el listado de beneficiarios 
potenciales y las respectivas obras a ejecutar en cada vivienda. 
c. El certificado de tradición y libertad de cada inmueble expedido con una antelación no superior 
a tres (3) meses, donde conste la titularidad de la propiedad de uno o varios miembros del hogar 
a beneficiar, y que el tipo de predio es urbano. En los casos en que uno o varios miembros del 
hogar seanposeedores, se debe adjuntar el certificado de sana posesión expedido por autoridad 
competente donde se demuestre la posesión por un término no menor a cinco (5) años. 
d. Para construcción en sitio propio o mejoramiento (nucleado o disperso), el certificado de que 
trata el ítem 4 del numeral 6.3: Requisitos generales para proyectos en fase III del presente 
documento, debe ser expedido por las empresas prestadoras de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y energía eléctrica e indicar que se cuenta con la 
disponibilidad inmediata de dichos servicios, relacionando los hogares a beneficiar o sus 
respectivos recibos de pago. 
Nota: Se debe cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 388 de 1997, Ley 400 de 1997 y la 
Ley 142 de 1994 y lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector Agua Potable y 
Saneamiento Básico (RAS 2017), Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (Retie), 
Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público (Retilap), la Norma Sismo Resistente 
(NSR 10). 

No Aplica 

1. El listado de predios potenciales a ser titulados con la identificación de número predial 
catastral, con sus respectivas mejoras y ubicación en un plano de conjunto. No Aplica 

2. El certificado suscrito por el representante legal de la entidad territorial donde conste que los 
inmuebles susceptibles a ser titulados no se encuentran en zonas insalubres o de riesgo para la 
población, de conformidad con las disposiciones fiscales sobre la materia. 

No Aplica 

3. El certificado de tradición y libertad de que trata el ítem 3 del numeral 6,3: Requisitos generales 
para proyectos en fase III del presente documento o, en su 
defecto, el folio de matrícula inmobiliaria con fecha de expedición no superiora tres (3) meses, 
donde conste que el propietario del inmueble es la entidad territorial. En ningún caso podrá 
aplicarse el artículo 2 de la Ley 1001 de 2005, en favor de las personas que sean meros 
tenedores de bienes inmuebles por cuenta de las entidades públicas o de particulares o los que 
aleguen la condición de ocupantes, sin hacer uso del inmueble en su carácter de vivienda. 

No Aplica 

4. El acto administrativo de facultades para ceder gratuitamente los bienes inmuebles fiscales de 
propiedad de la entidad territorial, que debe estar vigente durante el programa de titulación, 
expedido por la autoridad administrativa correspondiente. 

No Aplica 

5. El certificado suscrito por el representante legal de la entidad territorial, donde conste que la 
ocupación ocurrió con anterioridad al treinta (30) de noviembre de 2001. No Aplica 

6. El certificado del profesional responsable en el que se confirme que la titularidad de pleno 
dominio de los inmuebles recae en la entidad territorial y se verifique que están libres de 
gravámenes, limitaciones de dominio y afectaciones, acompañado del estudio de títulos. 

No Aplica 

7. El certificado suscrito por el secretario de Planeación municipal, o quien haga sus veces, 
basado en el instrumento de ordenamiento territorial, en el cual conste que los predios a titular no 
son bienes de uso público, ni están destinados a fines institucionales de salud o educación.  

No Aplica 

Nota: Cuando se financie el componente técnico que se requiera para garantizar la ejecución del proyecto relacionado con la conservación dinámica o actualización catastral, loe avalúos de vivienda de interés social o los 
planos prediales catastrales deban ser expedidos por la autoridad competente, esto es, los catastros descentralizados o el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), de conformidad con el Decreto Ley 1420 de 1998 y la 

Ley 388 de 1997, 

14.3 Proyectos de tsnovación urbana que se desarrollen para la transformación de 

.; 
1. El 

zonas urbanizadas que tienen 	 s de detener 	 te público, en las esttucturas privadas y mulos aspectos 

acto administrativo de adopción del plan parcial, macroproyecto urbano o instrumento de 
planificación y gestión complementario al POT. No Aplica 

2. El documento técnico de soporte de formulación, con su correspondiente cartografía, del plan 
parcial, macroproyeoto urbano o instrumento de planificación y gestión complementaria al POT. No Aplica 

3. El censo de población localizada en el área del proyecto, diagnóstico y documento de gestión 
social. No Aplica 

El certificado suscrito por el representante legal de la entidad territorial en el cual conste que la 
naturaleza de los predios objeto del proyecto tienen destinación de espacio público. 

En el marco de lo dispuesto en el articulo 123 de la Ley 388 de 1997 y el Instructivo 3 de 2015, 
expedido por la Superintendencia de Notariado y Registro, incluir el certificado del representante 
legal de la entidad territorial donde conste la voluntad de aceptar la titularidad de los bienes 
baldíos entregados en virtud de la ley, y se declare el área y los linderos del bien inmueble cuya 
identidad registral se pretende sanear. 

No Aplica 

1. El documento técnico señalado en el item 2 del numeral 6.3: Requisitos generales para 
proyectos en fase III del presente documento debe contener, además, lo señalado en esta 
disposición: 
a. El tipo de revisión y ajuste del POT —de mediano o largo plazo— y el propósito de las 
modificaciones que se pretenden efectuar. 
b. El listado de los documentos que resultan del proyecto: 1) los estudios básicos para la 
incorporación de la gestión de riesgo en el POT, cuando aplique, 2) la memoria justificativa, 3) el 
documento de seguimiento y evaluación, cuando aplique, 4) el documento técnico de soporte: 
diagnóstico territorial, formulación componentes general, urbano y rural, cartografia de 
diagnóstico y formulación, programa de ejecución, 5) el proyecto de acuerdo, 6) el documento 
resumen, 
c. La lista de los perfiles de los profesionales requeridos para la ejecución del proyecto y su 
dedicación, con la justificación de la necesidad y la pertinencia de cada uno de ellos. 
d. La descripción de las acciones que se adelantarán para garantizar la participación comunitaria. 

No Aplica 

2. El documento de seguimiento y evaluación de los resultados obtenidos respecto de los 
objetivos planteados en el POT vigente. De no contar con este documento, debe incluirse dentro 
del alcance del proyecto, con su justificación y, asimismo, se debe anexar un análisis preliminar 
del POT existente que permita determinar el alcance de la revisión o ajuste y los estudios 
técnicos requeridos para sustentar el desarrollo del proyecto. Este requisito no aplica para 
proyectos de formulación.  

No Aplica 

3. Los estudios básicos para la incorporación de la gestión de riesgo en el ordenamiento tenitorial, 
conforme a lo señalado en los artículos de la Sección 3 del Capitulo 1 del Título 2, Parte 2, del 
Decreto 1077 de 2015. 
De no existir los estudios señalados, deben incluirse dentro del alcance del proyecto y su 
justificación. 

No Aplica 



Nota 1: La presentación de proyectos destinados a financiar los estudios técnicos y la formulación de los planes de ordenamiento departamental a los cuales se refiere la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial (Loor) 
—Ley 1454 de 2011—, no requieren el cumplimiento de estos requisitos y se regirán tanto por los Requisitos generales del presente documento como por las normas y reglamentaciones que el Gobierno nacional expida 

sobre la materia. 

Nota 2: Los proyectos de inversión del sector vivienda, ciudad y territorio que tengan componentes relacionados con la reducción y captura de las emisiones de gases electo invernadero y la reducción de la vulnerabilidad 

al cambio climático del territorio deban guardar concordancia con el Plan Sectorial de Mitigación y el Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático estipulados en el articulo 170 de la Ley 1763 de 2015. 
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Gobernación 
de Norte de 
Santander 

Oficina Asesora de Proyectos Especiales 

San José de Cúcuta, 

Doctor: 
VÍCTOR OLIVERIO PEÑA MALDONADO 
Secretario de Planeación y Desarrollo Territorial 
Gobernación Norte de Santander 
Ciudad 

REFERENCIA: PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LOS ESCENARIOS 
RECREODEPORTIVOS PRIORIZADOS EN EL MUNICIPIO DE EL ZULIA, DEPARTAMENTO 
NOM t Ut JÁNIHNUti< 

ASUNTO: CONCEPTO SECTORIAL 

Cordial Saludo, 

Teniendo en cuenta la verificación de requisitos del proyecto "MEJORAMIENTO DE 
LOS ESCENARIOS RECREODEPORTIVOS PRIORIZADOS EN EL MUNICIPIO DE EL 
ZULIA, DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER", me permito de manera 
respetuosa, allegar el concepto sectorial con relación a la documentación 
aportada para el respectivo análisis de dicho proyecto. 

Sin otro particu •r, 

In• FERNA ► 0 PEREIRA ILLAMIZAR 
A sor de P •yectos 

ANEXO: 

AVENIDAS CALLES 13 Y 14 PALACIO DE LAGOBERNACIÓN 
5755056 - 5710290 - 5710500 FAX 5710510 eme - whogaggemilde~~wha 

vAvw.nortedesantenftwouo 



• 

. 

~nación 
de Norte de 
Santander 

MACROPROCESO: ESTRATÉGICO ME-PD-RP-02 

PROCESO: PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 
FECHA 
12/03/13 

VERSIÓN 
1 

REGISTRO O ACTUALIZACIÓN DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

Página 1 de 1 

REVISIÓN, VERIFICACIÓN Y APROBACION SECTORIAL DE PROYECTOS 

Pro ecto: 	MEJORAMIENTO DE LOS ESCENARIOS RECREODEPORT1VOS PRIORIZADOS EN EL MUNICIPIO DE EL ZULIA, y 	 DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

Nombre de la Secretaría que emite Concepto Sectorial: 	AGENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES 

Localización: 	 MUNICIPIO DE EL ZULIA 

Vigencia inicial: 	2022 Vigencia foral: 	2023 Tiempo de ejecución (en meses): 	
12 

Valor Total del Proyecto: $ 12.080.423.866,00 

Sector de Inversión: 	
(7I) 	DEPORTE 	— 
Infraestructura Deportiva 

Valor solicitado al 
Departamento por vigencia: 

2021 2022 
$3.561.259.786,37 

2023 
$8.519.164.079,63 

REVISION Y VERIFICACION SI NO OBSERVACIONES 

I. 	Planos y diseños en fisico 

2. 	Plano de localización específica (escala I:50) del lugar a intervenir X 

3. 	Memorias de cálculo X 

' 4. 	Localización de Canteras y localización de escombreras (certificada) 

5. Permisos y aprobaciones por entidad competente para la acción del proyecto 

X 
NO APLICA — SOLICITUD 
CONCEPTO CORPONOR 

NO APLICA 

6. Autorización de Servidumbres NO APLICA 

7. Presupuesto firmado acorde con documentación acreditada X 

8. Análisis de Precios Unitarios firmado por profesional idóneo y adjuntar fotocopia 
de la matricula profesional 

x  

9. Aprobación previa del proyecto por parte de la Corporación Autónoma Regional X 
NO APLICA — RADICADO 

CONCEPTO COORPONOR 

TO. Cronogrania de actividades acorde a lo plasmado en el provecto según metodología 	X 

I I. Registro Fotográfico 	 T X 
REQUISITOS DE VERIFICACION SECTORIAL SI NO PROFESIONAL QUE LA REALIZA 

I. Estudio Legal (Requerido en todo proyecto) X ELIANA MARCELA MARTINEZ GALVIS 

2. Estudio de Mercado (Requerido en todo proyecto) X FERNANDO PEREIRA VILLAMIZAR 
J. Fsttici io .1.écnicu ;Requerido en todo prnyret o' X FERNANDO PEREIRA VILLAMiZAiz 
4. Estudio Ambiental X 
5. Estudio de tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles 

(Requerido en todo proyecto) 
X 

6. Otro Estudio que se requiera de acuerdo al tipo de sector NO APLICA 

REQUISITOS DE EJECUaON REQUERIDOS si NO OBSERVACIONES 

I. Plan de Manejo Ambiental X 

2. Licencia Ambiental NO APLICA 

3. Certificado de Libertad y Tradición o folio de matrícula inmobiliaria X 

4. Plan de Movilidad X 

5. Planes de seguridad industrial X 

6. Certificado de posesión sana, quieta, pacífica e ininterrumpida, por un período mínimo 
de cinco años, contados hasta la fecha de presentación del proyecto, cuando la posesión 
no se demuestre a través del certificado de Tradición y Libertad o folio de matrícula 
inmobiliaria 

NO APLICA 

7. Otro requisito que se deba presentar al momento de ejecutar el proyecto NO APLICA 
OBSERVACIONES GENERALES: 

CONCEPTO DE VIABILIDAD Fecha del concepto: 17-08-2022 

RESULTADO: SI CUMPLE REQUISITOS PARA LA APROBACION SECTO ' •IfiL PROYECTO 
PROYECTO CON VIABILIDAD SECTORIAL 	' • FAVO 	: ,_ 

 
-_ 

Revisado pon 	Ing. FERNANDO PEREIRA VILLAMIZAR ii71 	, 	;'•• ...--z,i‘ 
Aprobado pon 	Ing. FERNANDO PEREIRA VILLAMIZAR 1 /411  

, 







   

Dirección: Cll 10 #4-38 Cámara de Comercio Torre B, 5 Piso  
Celular: 3208409941  

E-mail: crc@cccucuta.org.co 

 
 
San José de Cúcuta, 14 de Junio del 2022 
 
 

 

CERTIFICACIÓN 

 

 

 

La Comisión Regional de Competitividad e Innovación de Norte de Santander, avala el  proyecto 

denominado “Adecuación de los Escenarios Recreodeportivos Priorizados en el municipio de El 

Zulia, Departamento Norte De Santander identificado con el código BPIN 202104540086”, en el 

marco del proyecto “Programa de mejoramiento y construcción de espacios públicos que 

permitan ciudades inclusivas, seguras, eficientes y sostenibles en Norte de Santander” que se 

encuentra en la Agenda Departamental de Competitividad e Innovación del Departamento. 

 
 

Cordialmente, 

 

 

JOSÉ GABRIEL ROMÁN MEDINA 
Director 
CRIC Norte de Santander  
      
 



Ejecutor Propuesto:

Presentado por: Tipo:

901485464-3 EICE FARO DEL CATATUMBO S.A.S.

0454-NORTE DE SANTANDER Departamentos

Codigo Bpin: 2021004540086 Recepción:

Proyecto: Mejoramiento de los escenarios recreodeportivos priorizados en el Municipio de El Zulia Departamento  Norte de Santander

Fase del Proyecto: FACTIBILIDAD - FASE 3 Cargado por:

ID 59 - VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIOSector Inversión:

Entidad: NORTE DE SANTANDER

RESULTADOS REQUISITOS VIABILIZACION

CUMPLE 25 agosto 2022 
04:07:21

• La verificación es una actividad que se da en la etapa de viabilidad de los proyectos de inversión, la cual consiste en la revisión del cumplimiento de los requisitos que este debe cumplir, con el 
fin de que contenga la información requerida para evaluar su viabilidad. Así mismo, no excluye el análisis y los conceptos que debe emitir cada instancia dentro del proceso de viabilidad y 
aprobación del proyecto, por lo cual se constituye como insumo para los tomadores de decisión. Su finalidad es determinar que el proyecto dispone de la información necesaria para que le sea 
otorgada la viabilidad, y en caso de que se observe la necesidad de requerir información adicional o modificaciones en la ya existente, este será devuelto al formulador para su respectivo ajuste. 
Lo anterior en el marco del Decreto 1821 de 2020 el cual reglamenta la Ley 2056 de 2020.

SECTOR: 6.1. REQUISITOS GENERALES

TIPO DE PROYECTO: REQUISITOS GENERALES

REQUISITOS GENERALES PARA VIABILIZACIÓN

COD REQUISITO CUMPLE OBSERVACIÓN
G301 1. Proyecto formulado en la Metodología General Ajustada (MGA). Si

G302 2. Presupuesto detallado con las actividades necesarias para lograr los 
productos esperados, acompañado del análisis de precios unitarios o de 
costos, según aplique. Se debe anexar, además, certificación de la entidad 
que presenta el proyecto en la cual conste que los precios unitarios 
corresponden al promedio de la región y que son los utilizados para el tipo 
de actividades contempladas en el proyecto

Si

G303 3. Certificado suscrito por el representante legal de la entidad que presenta 
el proyecto de inversión y de aquella donde se ejecutará, en el cual se 
indique que las actividades que pretenden financiarse con recursos del SGR 
no están siendo, ni han sido financiadas con otras fuentes de recursos. 

Si

G304 4. Para proyectos de inversión que incluyan intervención u ocupación del 
suelo, se requiere el certificado del funcionario competente de la entidad 
territorial donde se ejecutará el proyecto, en el cual conste que no está 
localizado en zona que presente alto riesgo no mitigable y que está acorde 
con el uso y tratamientos del suelo de conformidad con el respectivo 
instrumento de ordenamiento territorial: sea este plan de ordenamiento 
territorial (POT), plan básico de ordenamiento territorial (PBOT), o esquema 
de ordenamiento territorial (EOT), según lo señalado en la normativa 
vigente. 

Si

SECTOR: 6.3. REQUISITOS GENERALES FASE III

TIPO DE PROYECTO: REQUISITOS GENERALES FASE III

Tipo Entidad Entidad Nombre Tipo Recuro Vigencia Valor Solicitado

Departamentos 0454-NORTE DE 
SANTANDER

SGR - Asignación para la inversión regional 
60%

2022 $3.561.259.786,37

Departamentos 0454-NORTE DE 
SANTANDER

SGR - Asignación para la inversión regional 
60%

2023 $8.519.164.079,63

TOTAL $12.080.423.866,00
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CONCEPTO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LA 
APROBACIÓN DE PROYECTOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS
ORIENTACIONES TRANSITORIAS PROYECTOS DE 

INVERSIÓN

Fecha de Impresión: 25 agosto 2022 04:07:22 p. m. 

ENTIDAD: NORTE DE SANTANDER



REQUISITOS GENERALES PARA VIABILIZACIÓN

COD REQUISITO CUMPLE OBSERVACIÓN
G305 1. Estudios y especificaciones técnicas, con los soportes debidamente 

firmados por profesional competente, y certificado en el cual conste que se 
cumplen las Normas Técnicas Colombianas (NTC) aplicables, así como las 
normas que establecen mecanismos de integración para las personas con 
movilidad reducida. 

Para el caso de los proyectos de inversión que contemplen componentes de 
infraestructura se deben incluir también los diseños, memorias y planos 
legibles que lo soportan técnica y financieramente, firmados por profesional 
competente con su respectiva matrícula profesional o acompañados de un 
certificado del representante legal o jefe de planeación de la entidad 
territorial o quien haga sus veces, en el que conste que los documentos o 
planos originales se encuentran debidamente firmados. 

Para proyectos tipo, los diseños, memorias y planos legibles que soportan 
técnica y financieramente el proyecto deben ir firmados por el profesional 
que los implemente, con su respectiva matrícula profesional.

Si

G306 2. Documento técnico que soporte y contenga lo siguiente: el planteamiento 
del problema, los antecedentes, la justificación, los análisis de participantes, 
los objetivos —tanto general como específicos—, el cronograma de 
actividades físicas y financieras y la descripción de la alternativa 
seleccionada. 

Si

G307 3. Para acreditar la titularidad de bienes inmuebles: 
a. Certificado de tradición y libertad expedido con una antelación no superior 
a tres (3) meses, donde conste que la propiedad corresponde al 
departamento, municipio, distrito o entidad pública y se encuentra libre de 
gravámenes o limitaciones a la propiedad que impidan ejercer el derecho de 
disposición. Lo anterior, no aplica para los bienes de uso público que, 
conforme a las normas vigentes, no son sujetos de registro. Dicho 
certificado solo debe adjuntarse una única vez. 
b. Cuando se trate de inmuebles localizados en resguardos indígenas o 
asociaciones de cabildos o autoridades indígenas tradicionales, el acto 
colectivo del resguardo suscrito por la autoridad tradicional o gobernador, 
donde señale que el predio se encuentra en su jurisdicción. 
c. Cuando se trate de inmuebles localizados dentro de los territorios 
colectivos de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, 
el documento de titulación expedido por la entidad competente, el cual debe 
acompañarse de un aval suscrito por las correspondientes autoridades de 
las citadas comunidades certificadas por el Ministerio del Interior. 
En el caso de los municipios y en aplicación del artículo 48 de la Ley 1551 
de 2012, bastará con que acrediten la posesión del bien objeto de 
intervención y su destinación al uso público o a la prestación de un servicio 
público. 

Si

G308 4. Para los proyectos de inversión que contemplen dentro de sus 
componentes infraestructura y requieran para su funcionamiento y operación 
la prestación de servicios públicos, se requiere el certificado suscrito por los 
prestadores de servicios públicos domiciliarios o la constancia del 
representante legal de la entidad donde se ejecutará el proyecto en el cual 
conste que los predios por intervenir cuentan con dicha disponibilidad. 

Si

G309 5. El certificado de sostenibilidad del proyecto de inversión suscrito por el 
representante legal de la entidad donde se ejecutará el proyecto, de acuerdo 
con su competencia, avalado por el operador de servicio, cuando aplique, en 
el cual garantice la operación y el funcionamiento de los bienes o servicios 
entregados con ingresos de naturaleza permanente. Cuando no proceda 
realizar sostenibilidad del proyecto se debe justificar por escrito esta 
circunstancia. 

Si

G310 6. Para los proyectos de inversión que contemplen dentro de sus 
componentes infraestructura, se debe elaborar el análisis de riesgos de 
desastres, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
1523 de 2012, según la escala de diseño del proyecto. 

Si

SECTOR: 7.6. DEPORTE Y RECREACIÓN
TIPO DE PROYECTO: 7.6.1 INFRAESTRUCTURA PARA EL DEPORTE, LA ACTIVIDAD FÍSICA, LA RECREACIÓN Y EL APROVECHAMIENTO DEL 
TIEMPO LIBRE
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CONCEPTO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LA 
APROBACIÓN DE PROYECTOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS
ORIENTACIONES TRANSITORIAS PROYECTOS DE 
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ENTIDAD: NORTE DE SANTANDER



VICTOR OLIVERIO PEÑA 
MALDONADO

Elaboro:

REQUISITOS DE VIABILIZACIÓN PARA EL SECTOR

COD REQUISITO CUMPLE OBSERVACIÓN
7.6.1 Proyectos para construcción, mejoramiento, adecuación y rehabilitación de infraestructura para el deporte, la actividad física, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre.

R0178 1. Levantamiento topográfico. Si

R0159 2. Estudio de suelos. Si

R0215 3. Plano de localización exacta del predio donde se desarrollará la obra. Si

R0107 4. Diseños arquitectónicos, estructurales, hidráulicos, sanitarios, eléctricos, 
de iluminación y de redes de sonido (cuando se requiera), los cuales deben 
incluir memorias, planos generales y detalles constructivos.

Si

R0147 5. Para la construcción de campos de juego como canchas de fútbol, 
béisbol, softbol, que requieran la construcción de sistemas de drenaje, se 
debe anexar el respectivo diseño.

Si

R0130 6. El documento técnico señalado en el ítem 2 del numeral 6.3: Requisitos 
generales para proyectos en fase III del presente documento, debe 
contener, además, lo señalado en esta disposición: el diagnóstico sobre la 
infraestructura deportiva pública existente en el que se indique el estado 
actual, la estimación de aforo y el área. 

Si

NOTA: Cuando el proyecto lo requiera y dependiendo del uso para el cual está destinado, deben incluirse los requerimientos técnicos y tecnológicos de la 
localización del Puesto de Mando Unificado (PMU), en el cual se instalará todo el componente tecnológico requerido, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1801 de 2016.

SECTOR: 7.14. VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

TIPO DE PROYECTO: 7.14.10 INTERVENCIÓN ESPACIO PÚBLICO EFECTIVO

REQUISITOS DE VIABILIZACIÓN PARA EL SECTOR

COD REQUISITO CUMPLE OBSERVACIÓN
7.14.10 Proyectos dirigidos a generar o intervenir espacio público efectivo en los términos del Decreto 1077 de 2015, como zonas verdes, parques, plazas 
y plazoletas, alamedas o paseos peatonales

R062 1. Certificado suscrito por el representante legal de la entidad territorial en el 
que conste que la naturaleza de los predios objeto del proyecto tienen 
destinación de espacio público.

Si

Calle 26 N. 13-19  -  PBX 3815000  -  www.dnp.gov.co Página 3 de 3

CONCEPTO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LA 
APROBACIÓN DE PROYECTOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS
ORIENTACIONES TRANSITORIAS PROYECTOS DE 

INVERSIÓN

Fecha de Impresión: 25 agosto 2022 04:07:22 p. m. 

ENTIDAD: NORTE DE SANTANDER
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